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MINISTERIO DE COMERCIO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del día 3 de agosto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplímiento<ie la sentencia. de 2S de mar20 de
1971. dictMa par la Sala Cuarta del Tribunal Su·
premo.

Ilmo. Sr. :En el recurso conte-nc10s0.adJillnistrativo que pende
ante la Sala en única instancia entre don _ie<> López Corml.
recurrente, Letrado qtle se defien.depor si, y la Adm1nistración
General del Estado. demandada, y en su nombre el representante
de 1& miSma., contr6- resolución del MinJsterio de la Vivienda
dAo 1 de JuniO de 1966. sobre sancióll, se ha dictado el 25 de
~zo dAo 1971 sente¡>cia. cll;'a parte dispositiva di..:

«Fallamos: Que desestimNldo el :recUTSO interpuesto por don
Federico López COrral, debemos declaru y decla.ramos válida
y subsistente por esta.r &juste.da. a derecho• .la. resolución recurrida
dictada por el Ministerio de la Vivienda el 17 de jUlio de 1967,
.. virtud de ,la eu&! se 884lCionó aJ. recurrente con al multa de
10.000 pesetas por los lleehos que se con.sigIl&D en la presente;
sin hacer expresa illlposlci6n de costas. <

Aa! por esta nuestra. .sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo ~Ullclamos, mandam.oa y tirmam06..-VaJentÚl Silva.-José
Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermú.
dez.-Rubricacios.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y stguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenci~Adminlstrativa.ha dispuesto se cumpla en
sus propios térIninos la expresada sentencia.

Lo que partictno a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -Y. L muchos atio&
Madrid, 6 de julio dAo 1971.-P. D" el subsecretario. Traver

y AguiJar.

Ilmo. Sr. Director gener&l del 1D6tituto Nadonal de la Vlviend.a.

MORTES ALFONSO.

TImo. Sr. Director genera[ de Urbanismo.

ORDEN de 1 de jullo fU 1971 pOr la que este Mi
ntsterl.o avoca para si la competencia para aprobar
los p!anu parc1ale8. y FOl/ectoa de U1l>a_ de
los polfgonos ta<t.u.sPialea «QUQQGTTanque». de San
Roque; «Bajo Ebro», JJe Tortosa. 11 «El Prado». de:
Mérid4• ...1 como los p1Ol/ectoa de url>a_ de
los pollgonos «Capellanlas>, de C_es; l""ustrlal
de Huesca; «Las Atulayas», de Alioante; «Dehe8üla
del Leó'!»,lIeoCórdoba, y «Ta",l>re». fU S<lntiayo fU
Composww.

Ilmo. Sr.: Por Ley de 30 de julio de 1959 se creó la Gerencia
de Urba.n1Z8clón como· organismo ads611to al Ministerio de la.
Vivienda, con objeto de llevar a cabo 1a.s tareas técnicas y eco
nómiea.srequeridas pa,rael de8&rl'Ollo de la. gestión urbanística.'
que-deba ser ejecutada _por la- Dirección. General de UrbaIU8mo.
En la realización ele dichas tar.... la referida GerencIa de urb...
nlzulón viene redactando planes _ciales ele or<IeD&clón urbSna
y proyectos de urbanización que en determinadós C8SO!S se someoon
a la aprobación ele las COlnislones Promclalea ele Urbanismo
por mandato del artIculo 28 de la Ley sobre Régimen del suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956. que. por la fecha
de su promulgación, l1() pudo rontemplar la exis~iayel réglmen
juridioo del citado Organismo. Resulta de ello que las Comisiones
Provinciales vienen a aprobar planes y proyectos redactados por
una Entklad~ dependiente de la Dirección General
de Urbanismo. que es el órgano directIvo ele la actIvIdad _a.
nlstica.

Sin embargo. la propia Ley del Suelo artiCUla la posibllldsd
de salvar. una anomaJ,la de esta naturaleza., atribuyendo la rompe.
tencia para aprobar estos planes y proyectos a la Comisión centr&l
de Urban.ismo•. cuyas facultades ejerce este Ministerio, a tenor
de lo dispuesto en el a.partado segundo del a.rtkmlo tercero del
Decreto 83/1966. de 18 de enero, plfea en su artiCUlo 196. configu
rando un caso de avocación de loa previstos después en el artícu.
10 cuarto de la Ley de Procedimiento_Administrativo, establece
que cuttlqui« Qrganismo suwior podrá ree&b8l" el conocimiento
dAo los asuntos que CQlPpotan a los inferiores jerárquicos. R&zo
.nes de oportunidad, por on parte, aconsejan hacer uso de dicha
autorización legal en .los proyectos que motivEm esta resolución.

En su virtud. esta Mlnisterlo avoca para si la competencia
para aprobar los planes parctaJ.es y proyectos de urbanización
de los poIlgonos industriales t<Guadarranque., ele San Roque; «Bajo
Ebr<»>. dAo Tortosa, Y «El Prado». de Mérlaa. as! COIl1O los pro
-yectos de urbanizaclón de loa polígonos «Capella.nias». de Cáce
res; industrial de Huesea; «Las AtaJaya.s», de Alicante; «Dehesi.
lla del León». de C6r<Ioba. y «Tambre». de Santiago ele Compos.
tela. todos ellos redactados por la Gerencia de Urbanización.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 1 de julio de 1971.

69.425 69.635
No disponible

12,567 12.625
167.827 168.333
18.978 17.027

139.828 140.250
No disponible

11.138 11.171
No disponible

13.453 13.493
9.254 9.281
9.768 9.797

18.644 16,694
278.407 279.247
243.935 244.671

Comprador Ven~edor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense , oo·, •••••••••••

1 franco franéés· o ••• : ••••••••• o ••••• H

1 libra esterlina ; .
1 fratleo suizo : ' .

100 francos belgas (*).•• ; .
1 marco. alemán o, •• ' ••••••

100 lirjlS italianas ..
1 ftorin holandés .

l ~~:~ ':::::::::::::::::::::::::::::::::
1 ·corona noruega o" o•• o., .

1 marco _dés ..
100 chelInes aUlllriacos ..
100 escudos portugueses .

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 2Q de julio fU 1971 por la que se C01I
cede el tltulcHlcencia fU age1UJla de Viajes del {}TU
po cA» a «Viajes sunair, S. A. E.I..

1lmeo. sres.: VIsto el expediente instruido con fecha 1 de
abril de 1971, a instanc1a de don Juan 'l1lomas auillón. en nom·
bre y representación ,de ,«Viajes &unalr. &. A. .B.,». en solic1tud
de autorización para eJercet' la actividad correspondiente a las
agenclas ele viajes Y conalguIente otorgamiento del <>pOrtuno ti
tulo-l\cencla elel grupo «Al>; Y

Resultando que a la soIleltUll ele dicha Empresa se acompalló
la documentacl6a que previene el artlenlo 21 del Reglamento
aprobado por Orden _Ial de 28·eIe febrero de 1963, que re
gula el ejercicio de la aetlvldad profesional que compete a las
agencias de vtaJes y en el que se eopee\f\ean los documentos que
habrán de "r presentados juntamente con la $olicltUllde olor
gamlento del titulo-l\cencla.

Resultando que tramitado el oportuoo expediente en la DI
,eceJón General de Dnpresao y Actividades '1'ur\l¡t1cas aparecen
cumplkIBs las formalidades y justificados los extremos que ..
preVienen en los artIeul.. 22 Y 24 del expresado Reglamento;

CODslderando que en la Em¡n-eaa soIlcltártte concurren todas .
las condiciones, exigidaa. en el Decreto, de 2ft de marzo de 1962
y Or<Ien de 26 de febrero ds 1963 _a la obtención !Iel.titulo- .
licencia ele agencia de .Vlajes elel Grupo <A».
~ Ministerio. en uso de m competencia que le confiere el

artICulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida,,
des Turlstlcaa aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero.
ha ten1do a bien resolver: .

Articulo ánico.-8e conoede el titulo-lIcencia ele agenclas
de Viajea del grupo «Al> a <VIajes Sunalr. S. A. E.». con casa
central en Palma de MaJ,lorc, P88eo de Mallorca,· 144 y 146.
con el nmnero240 de orden,pudieDdoejercer su.act1vldad mer
cantn a partir de la fecha de PUbl1cación de esta Orden ml~
nisterial en el «Boletin Oficial del ~o». con sujeción a lós
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962. Reglamento de
26 de feJ>rero de 1963 y demás disposIclones apllcltbléo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. II. muchos afIos.
MadrId. 20 de julio de 1971.

(*) La. cotlzacfón del franco belga se refiere a francos belgas
convertlb}.esCuandose tra'ttt de trancos belaas financieros seapll·
cará a los mIsmos la cotización de !tantos belsas b1llete.

BANCHEZ BELLA

Ilmeo. Sres. SUbsecretario de 1nformael6n y Turismo y Directo
~~:;'omoclón del Turlsmo y de EmpreSllS y A...


